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Nm 4842
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sus 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no Sé di 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c b t a  (Art, 1? 1 ítuio preliminar del Cídigo Civil.) 

, Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletinee Oficialct te han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
tos editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 30 de Enero.')

Num. 187

Gobierno Civil.
Negociado Ayuntamientos.—Elecciones. — 

Circular—Existiendo cuatro vacantes de 
Concejales en el Ayuntamiento de la ciu
dad de*Alcudia y siendo más de la tercera 
parte del total de Concejales que corres
ponde á dicho término municipal, he acor
dado, de conformidad con el artículo 46 
de la ley Municipal, convocar á elección 
parcial en el expresado Ayuntamiento pa
ra cubrir las referidas vacantes el domin
go día 20 dei próximo Febrero, debién
dose hacer la designación de Interventores 
el anterior domingo 13, y el escrutinio 
general el día 24 del mismo, debiendo 
sugetarse todas las operaciones de la elec
ción á las prescripciones del R. D. de 5 
de Noviembre de 1890 y el de 24 de Mar
zo de 1891 y demás complementarias.

Palma 31 Enero de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 188
Negociado Ayuntamientos—Elecciones.* 

Circular.— Existiendo cinco vacantes de 
Concejales en el Ayuntamiento de Santa 
Margarita y siendo más de la tercera par
te del total de Concejales que corresponde 
á dicho término municipal, he acordado, 
de conformidad con lo prevenido en el 
art. 46 de la ley municipal convocar á 
elección paicial en el referido Ayunta
miento para cubrir las referidas vacantes 
el domingo día 2G del próximo Febrero, 
debiéndose hacer la designación de Inter
ventores el día 13, domingo anterior al 
citado, y el escrutinio general el 24 del 
mismo, debiendo sugetarse todas las ope
raciones deja elección á las prescripcio
nes del Real Decreto de 5 de Noviembre 
de 1890 y eljde 24 de Marzo de 1891 y de
más compleme atarías.

Palma 31 de Enero de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 18»
DELEGACION DE HACIENDA 

d e l a s b a l e a r e s
El limo. Sr. Interventor del Estado en 

el Arrendamiento de Tabacos rae dice lo 
que sigue;

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar al Sr. Presidente 
dsl Consejo de Administración de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, con fecha 
6 de Diciembre último la Real orden si
guiente:

«Excmo. Sr.: Vista la solicitud de esa 
Compañía sobre reforma del Reglamento 
de 20 de Septiembre de 1896 en lo relati
vo á las formalidades para destrucción de 
las plantas de tabaco ilícitamente cultiva
das; Resultando que en determinadas co 
marcas como las serranías de Ronda, Gra
nada, Jaén, Albacete y Teruel y los Piri
neos de Gerona, la excesiva extensión de 
los términos municipales, la despoblación 
del terreno, la falta de comunicaciones y 
otras diversas causas, dificultan la asisten
cia de los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos á quienes el art. 12 del 
Reglamento atribuye la Representación 
del Estado en las citadas operaciones, así 
como las de los Administradores subalter
nos y expendedores de tabacos á quienes 
encomienda la representación de esa Com
pañía; Resultando que, por otra parte, vie
ne observándose en la práctica la dificul
tad de la cremación de las plantas de ta
baco, ya porque la combustión de las mis
mas, hallándose verdes y en grandes can
tidades, no puede producirse sino por 
medio del petróleo ú otros recursos pare
cidos, que en ocasiones no se encuentran 
sino á largas distancias, ya porque la for
mación de grandes hogueras, en las pro
ximidades de las leñas y de las mieses, es 
ocasionada á incendios, por la interposi
ción de un mal propósito individual ó 
simplemente por obra de los elementos; 
Considerando que, para remediar el pri
mero de los mencionados inconvenientes, 
se hace preciso autorizar con carácter su
pletorio la sustitución de las personas de
signadas en el Reglamento por otras en 
quienes no concurra tan poderosamente 
dicha dificultad, como sucede respecto de 
esa Compañía en los agentes de su Res
guardo de vigilancia y, respecto del Esta
do, en los Jefes de los puestos de la Guar
dia civil más próximos al respectivo lu
gar; debiendo estimarse por lo que hace 
á los últimos que la organización del Ins
tituto á que pertenecen es garantía sólida 
contra cualquier abuso posible; Conside
rando que, del mismo modo y con igual 
carácter supletorio, procede autorizar la 
sustitución de la quema de las plantas por 
otros procedimientos menos peligrosos que 
puedan conducir también al resultando de 
la completa destrucción; S. M. el Rey (que 
D. G.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo propues
to por la Intervención del Estado cerca de 
esa Compañía, y lo informado por la Di
rección general de lo Contencioso del Es
tado, se ha servido resolver, por vía de ex
cepción, y subsistiendo para los casos ge
nerales los preceptos que rigen en la ac
tualidad, lo siguiente: Primero; que cuan
do después de haber sido debidamente 
citadas las personas á que se refiere el artG 

culo 12 número l.° del Reglamento de 20 
de Septiembre de 1896, no concurran al 
acto de la quema de las plantas de tabaco 
arrancadas, se cite en su lugar, para asis
tir á esta operación y firmar el acta, al Je
fe del puesto más próximo de la Guardia 
Civil, en nombre del Estado, y al agente 
más caracterizado de esa Compañía, á 
nombre de la misma: y Segundo; que 
siempre que se carezca de medios fácil
mente aportables para la quema de las 
plantas de tabaco, ó cuando exista peli
gro de comunicar el incendio á mieses, le
ñas ú otros objetos útiles, se proceda á la 
destrucción de las plantas por otros me
dios adecuados, destrozándolas y, á ser po
sible, enterrándolas, en forma que queden 
inutilizadas absolutamente para todo apro
vechamiento; haciendo constar en el acta 
los motivos que se haya tenido en cuenta 
para prescindir de la quema los procedi
mientos á que se haya acudido y loe resul
tados visibles (le la operación. De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para iguales fi
nes, encargándole se sirva disponer su pu
blicación en el Boletín oficial de esa pro
vincia á los efectos consiguientes.

Del recibo de la presente me dará V. S. 
el oportuno aviso

Dios guarde á V. S. muchos años.' Ma
drid 17 de Enero de 1898.—El Interven
tor del Estado, A. M. Tudela.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
presente Bo l e t ín  Of ic ia l  para general 
conocimiento.

Palma 26 Enero 1898.—El Delegado, 
Jerónimo Frores.

Núm. 190
Queda acordado el pago de la mensua

lidad corriente á la clase pasiva que lo 
tiene consignado en la Pagaduría de Ha
cienda de esta provincia, en la forma que 
á continuación se expresa:

Día l.° de Febrero.—Pensiones remu
neratorias, Regulares exclaustrados, Jubi
lados y Cesantes.

Días 3 y 4.—Retirados.
Día 5.—Monte-pío Militar y Civil.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para conocimiento 
ds las clases interesadas.

Palma 31 Enero 1898.—El Delegado, 
Jerónimo Flores.

Num. 191

Circular.—Terminando el día 7 de Fe
brero próximo el plazo que concede la 
Real orden de 26 de Mayo del año ante
rior para que cese la venta de toda clase 
de labores de tabaco Pota, debiendo ex
penderse únicamente éste por ipduetria- 
les debidamente matriculados y en pa
quetes de quinientos gramos cada uno he
chos con la hoja y debidamente precinta
dos, creo conveniente recordar á los habi
tantes de las islas de Menorca é Ibiza que 

gozan del privilegio del uso de esta clase 
de tabaco, autoridades y demás personas 
a quienes pueda interesar, que á partir de 
la indicado fecha, incurrirán los infracto
res en la responsabilidad que marca el 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 para 
los delitos de contrabando y defraudación.

Palma 31 Enero de 1898.—El Delega
do de Hacienda, Jerónimo Flores.

Núm. 192

AYUNTAMIENTO DE PALMA
El Ayuntamiento de Palma, con la 

debida aprobación de la Junta munici
pal y con autorización del Gobierno de 
S. M. saca á remate la emisión y colo
cación á la par de un empréstito de 
750.000 pesetas, con destino exclusivo 
á realizar las mejoras de la plaza Ma
yor aprobadas por la Corporación.

La subasta, que habrá de ser simul
tánea, tendrá lugar el día que se seña
le en el anuncio que se insertará en la 
Gaceta de Madrid, en esta villa, y local 
de la Dirección general de Administra
ción, bajo la presidencia del funciona
rio que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, y en esta Casa Con
sistorial, ante la Alcaldía de la expre
sada ciudad de Palma con arreglo á lo 
prescrito en el R. D. de 4 de Enero de 
1883 y adjunto pliego de condiciones.

Condiciones generales
1 .a Luego de constituida la mesa en 

la forma prevenida en el artículo 8.° 
del citado R. D. se dará lectura al artí
culo 16 del mismo, del anuncio de su
basta y de los pliegos de condiciones á 
que debe sugetarse.

2 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos el Sr. Alcalde declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá, á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias, 
en la inteligencia de qiie después do 
transcurrido este plazo y abierto el pri
mer pliego no se dará explicación al
guna.

3 .a Durante el expresado plazo de 
media hora los licitaciones entregarán 
al Sr. Alcalde los pliegos que conten
gan sus proposiciones, rubricando por 
sí mismos la carpeta en el acto de la 
entrega, y el Sr. Alcalde los recibirá 
dando á cada pliego el número que le 
corresponda por órden de presentación 
y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

4 .a Los pliegos se entregarán cerra
dos y deberán contener la proposición 
extendida en el papel timbrado corres
pondiente y ajustada al modelo que se 
inserta; el resguardo que acredite ha
ber consignado la cantidad de 37.500 
pesetas (en metálico ó valores públicos 
al tipo de cotización) en la Caja general 
de Depósitos, en las sucursales ó en la 
Depositaría municipal y la cédula per
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sonal del licitador.’Cuando un licitador ' 
presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los que presente 
acompañe los dos últimos documentos.

5 .a Una vez entregados al Presiden
te los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

6 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del artículo 11 del R. D. de 
4 de Enero ya citado.

7 .a Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de inedia hora se anunciará en 
alta voz por un portero, de órden del 
Presidente, que falta solo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y 
al expirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

8 .a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz de la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el órden 
de numeración que se les haya dado al 
presentarlos.

9 .a En el acto mismo de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das del resguardo de depósito y de la 
cédula de vecindad del licitador, fuera 
del caso previsto en la condición 4.a, y 
lasque no sea justaren al modelo siempre 
que las diferencias puedan producir á 
su juicio duda lacional sobre la persona 
del licitador, ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir es
ta duda deba admitirse la proposición, 
aún que el licitador manifieste que es
tá conforme con que se entienda redac
tada con extricta sugeción al modelo.

10 . Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajo
sa entre las admitidas.

11 . Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores una licitación verbal 
durante un plazo de diez minutos, pa
sados los cuales lo declarará el Presi
dente terminado después de apercibir 
por tres veces á los licitadores, enten
diéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos las mejorasen en 
los mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

12 . Hecha la adjudicación provisio
nal el Presidente devolverá sus cédulas 
de vecindad á todos los licitadores, to
mando nota de la fecha y número de la 
de cada uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósi
to y todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiese declarado 
desechadas, sin más excepción que las 
correspondientes á los licitadores que 
estén conformes en que queden dese
chadas sus proposiciones, los cuales po
drán recogerlas en el acto, con los res
guardos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con esto 
á todo derecho á la adjudicación defini
tiva del remate.

13 . Todo lo que ocurra se consigna
rá por el Notario autorizante en el acta 
de subasta conforme se determina en la 
regla 13 del articulo 16 del citado R. D. 
El acta que se extenderá antes de le
vantarse la sesión y será leida por el 
actuario adicionándose á continuación 
las protestas ó reclamaciones que sobre 
su contenido hicieren los concurrentes, 
será firmadii por las personas que cons
tituyen la mesa y por los reclamantes 
que quisieren y autorizada por el ac
tuario.

14 . Dentro de los cinco dias siguien
tes á la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta cor
poración municipal todos los licitadores 
cuyas proposiones hayan sido admiti
das, ó que no se hayan conformado con 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que tengan por conveniente sobre el ac

to de la subasta, sobre la capacidad iu- 1 
rídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean debe resolverse respecto á 
la adjudicación definitiva.

lo. Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, el 
Ayuntamiento resolverá lo que estime 
procedente sobre la validez ó nulidad 
del acto de la subasta, sin que contra 
su resolución quepa recurso alguno, 
acordando la adjudicación definitiva del 
remate y la devolución de los resguar
dos de depósito á los licitadores, con
servando solo el correspondiente al re 
matante.

16. El contrato se entiende celebra
do a riesgo y ventura para el rematan
te, sin que por ninguna causa pueda 
pedir alteración alguna en el plazo pro
puesto ó rescisión.

17. El rematante se somete á los tri
bunales del domicilio de esta Corpora
ción que sean competentes para cono
cer de las cuestiones que puedan susci* 
tarse con ocasión de la interpretación 
del contrato.

18. Por cualquiera falta de cumpli
miento á lo consignado en el contrato 
incurrirá el rematante en las multas y 
demás penalidades que determina el 
R. D. de 4 de Enero de 1883.

19. Serán de cuenta del contratista 
los gastos de la inseición de anuncios 
en los periódicos locales, Boletín ofeial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, 
así como los de formalización del con
trato por medio de escritura pública. 
También satisfará los impuestos que 
correspondan al Estado y el reintegro 
del papel invertido en el expediente.

20. El rematante vendrá obligado á 
aumentar el depósito provisional hasta 
la cantidad de 75.000 pesetas para 
constituirlo en definitivo como fianza, 
dentro del plazo de diez días á contar 
desde el en que se le comunique la 
aprobación del remate por el Ayunta
miento.

Representando esta fianza el 10 pg 
de las cantidades á desembolsar, le se
rá devuelta á medida que entregue 
fondos al Ayuntamiento y proporcio
nalmente, de modo que quede siempre 
garantido con el citado 10 pg el saldo 
por entregar al Ayuntamiento.

21. Para todo lo que no esté previs
to por estas ccndiciones regirán las ge
nerales aplicables al caso.

Condiciones especiales
1.a Para cumplimiento de las obli

gaciones que se deriven de este contra
to, el Ayuntamiento da en garantía;

A. Los productos de la plaza; si la 
venta se efectúa en otro sitio, queda
rán afectos los arbitrios del Municipio 
en la vía publica, cualquiera sea su de
nominación.

B. Las construcciones del Mercado.
2. a El empréstito quedará amortiza

do en 25 años, á contar desde Julio de 
1900, por medio de sorteos anuales, 
proporcionales é iguales.

3. a El interés será de 3 por ciento 
anual.

4. a El empréstito estará representa
do por medio de Obligaciones munici
pales de una sola serie, de á 100 pese
tas cada una.

5. a El contratista garantizará el em
préstito con su firma y el Ayuntamien
to costeará la tirada de las Obligacio
nes, satisfará los derecho reales, tim
bres y demás gastos de papel y confec
ción de las mismas, de acuerdo con el 
contratista.

El contratista cuidará de la coloca
ción pública y tendrá á su cargo el 
servicio de pago de intereses y amorti
zación, todo por el tipo alzado de dos 
por ciento anual sobre el capital entre
gado en efectivo y no devuelto en 30 
de Junio de cada año.

6. a El contratista vendrá obligado 
á adelantar á los tenedores de obliga
ciones los plazos de amortización que 
señalan estas bases.

7. a El Ayuntamiento (ó en su nom
bre el arrendatario del Mercado por la 
sola voluntad del contratista de este 
empréstito) consignan1! en metálico la 
cantidad necesaria para pago de la 
anualidad de amortización é intereses 
á vencer en cada año, efectuando esta 
consignación en los 5 primeros días del 
mes de Julio de cada año.

8. a Las contribuciones é impuestos 
generales y locales que graven las ope
raciones de amortización de las obliga
ciones, serán de cuenta del Ayunta
miento.

9. a Una vez contratado el emprés
tito, el Ayuntamiento no dispondrá de 
él más que á medida que haya de pa
gar las obras y expropiaciones necesa
rias para la mejora de la plaza y los 
intereses se computarán desde la fecha 
en que haya dispuesto de cada partida.

10. Las cantidades á tomar parcial
mente del empréstito serán acordadas 
especialmente y en cada caso por el 
Ayuntamiento en sesión pública, deter
minando el destino.

11. Todas las obras de la plaza se 
efectuarán por medio de subasta y las 
expropiaciones se tramitarán con arre
glo á la ley de expropiación forzosa, de
biendo quedar realizado por completo 
el proyecto para antes de l.° de Enero 
del año 1900.

12. El Ayuntamiento deberá forzo
samente arrendar mediante subasta los 
arbitrios establecidos sobre la venta en 
la Plaza Mayor, y solo en el caso de 
quedar desiertas dos subastas consecu
tivas, podrá cobrarlos por adminitra- 
ción, teniendo, entonces, el contratista 
del empréstito, derecho á intervenir en 
la recaudación del arbitrio y vendrá 
obligado el Ayuntamiento á ingresar 
diariamente en la caja del contratista 
la cantidad que recaude hasta cubrir 
los intereses, amortización y comisión 
de la anualidad.

13. El contratista no hará entrega 
de cantidad alguna á cuenta del em
préstito sin que la Autoridad municipal 
manifieste que se ha cumplido la condi
ción 11.a

14, El Ayuntamiento extenderá las 
láminas representativas de las obliga
ciones con intervención del contratista 
y con sugeción á las leyes y disposicio

Cuadro de amortización é intereses de un empréstito de 750.000 pesetas amorti- 
zables en 25 años al 3 por 100 de interés y 2 por 100 de garantía y gastos,

l.° de Julio de cada año.

AÑOS Capital circu
lante. Amortización

1897— 98 100.000
1898— 99 400.000
1899- 900 750.000
1900—901
1901—902

750.000 30.000
720.000 30.000

1902—903 690.000 30.000
1903—904 660.000 30.000
1904—905 630.000 30.000
1905—906 600.000 30.000
1906-907 570.000 30.000
1907—908 540.000 30.000
1908—909 510.000 30.000
1909—910 480.000 30.000
1910—911 450.000 30.000
1911—912 420.000 30.000
1912-913 390.000 30.000
1913—914 360.000 30.000
1914—915 330.000 30.000
1915—916 300.000 30.000
1916—917 270.000 30.000
1917—918 240.000 30.000
1918—919 210.000 30.000
1919—920 180.000 30.000
1920-921 150.000 30.000
1921-922 120.000 30.000
1922—923 90.000 30.000
1923—924 60.000 30.000
1924—925 30.000 30.000

750.000 í

nes especiales que regulen esta clase 
de empréstitos.

15. Las operaciones de amortiza
ción y pago de intereses se efectuarán 
contra recogida de los títulos y cu
pones que presentará el contratista al 
Ayuntamiento por medio de facturas 
por triplicado.

16. El Ayuntamiento no podrá des
tinar por razón alguna, ni el contratis
ta pagar fondos de este empréstito pa
ra atención de cualquiera clase sea, 
más que para realizar las obras del 
mercado en la plaza Mayor.

Si resultase sobrante, y solo en este 
caso, podrá destinarse á obras de un 
nuevo Matadero, quedando afecto la 
construcción á la garantía que estable
ce la condición L6

17. Se considerará comprendido en 
las obras de reforma de la plaza, el de-* 
rribo de la manzana llamada «San 
Cristofolet» en la calle del Sindicato 
que afluye á la plaza Mayor.

18. La subasta versará sobre mejo
ras del tipo, que por garantía, gastos 
y servicios de amortización señala la 
condición 5.a

19. Durante el período en que el 
Ayuntamiento no haga uso del emprés
tito totalmente, el contratista afianzará 
sus compromisos con el 10 por ciento 
en metálico ó valores públicos de las 
cantidades por desembolsar.

ESTUDIO DE LA GARANTIA QUE SE OFRECE
RENDIMIENTOS DEL MERCADO DE LA PLAZA MAYOR

PRENDA ESPECIAL

1890
1891
1892
1893
1894
1895
1896
1897
1898-

91
92
93
94
95
96
97
98
99

1899-900

70.059*79
69.103*00
71.734*30
69.487*00
87.000*01
87.000*01
87.000*01 
96.600*00^
96.600*00
96.600*00

(aumentos tarifas)

Contrata subasta ga
rantida 831.184*12

Término medio. . . 83.118l41

GARANTÍA REFACCIONARIA
Valor de los tinglados de hierro con

tando solo el precio á peso ptas. 100.000.

Intereses
2 por too ga
rantía y gastos TOTAL

3.000 2.000 5.000
12.000 8.000 20.000
22.500 15.000 37.500
21.600 15.000 66.600
20.700 14.400 65.100
19.800 13.800 63.600
18.900 13.200 62.100
18.000 12.600 60.600
17.100 12.000 59.100
16.200 11.400 57.600
15.300 10.800 56.100
14.400 10.200 54.600
13.500 9.600 53.100
12.600 9.000 51.600
11.700 8.400 50.100
10.800 7.800 48.600
9.900 7.200 47.100
9.000 6.600 45.600
8.100 6.000 44.100
7.200 5.400 42.600
6.300 4.800 41.100
5.400 4.200 39.600
4.500 3.600 38.100
3.600 3.000 36.600
2.700 2.400 35.100
1.800 1.800 33.600

900 1.200 32.100
600 30.600

307.500 220.000 1.277.500

M.C.D. 2022



Término medio amortizacióo. 750.000 30.000*00 Depositaria de fondos municipales de Porreras.
25

Id. id. intereses.................................. 307.500 10.982*15

28

Id, id. garantía y gastos....................... 220.000 7.857T4

48.839*29

CUENTA del 9.° ÍB'imesli'C del año económico de 1897-98 que rinde el Depositario 
. PRIMERA PARTE. — Cu e n t a  d e  c a ja . ___ Pesetas.__

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 1525*79
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 6880*51

Cargo..................................................... 8406*30
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 1899*24

Modelo de proposición
D...... acepta en firme el empréstito municipal de 750.000 pesetas arregla

damente á las condiciones de emisión y se encarga de las obligaciones de la 
condición 5.a por el tipo alzado anual del..... por ciento sobre el capital en* 
tregado en efectivo y no devuelto en 30 de Junio de cada afio, con arreglo á la 
tabla de amortizaciones.

^Fecha en letras y firmad
Palma l.° Febrero 1898.—El Alcalde, Eugenio Losada.

Núm. 193

D. Sebastián Féliu y Fons, Juez munici
pal Letrado del distrito de la Cate» 
dral de la presente ciudad, y como tal 
accidentalmente encargado del despa
cho de la Judicatura de primera ins
tancia y de instrucción de este partido 
por ascenso del propietario.
Por el presente edicto se hace saber á 

D. Jaime y D. Sebastián Palmer y Alema- 
ñy que se hallan en ignorado paradero, 
que en los autos juicio declarativo de me
nor cuantía seguidos contra los mismos 
por D. Antonio Salvá y Vallespir en con
cepto propio y como padres de los meno
res Guillermo y Francisca Salvá y Palmer, 
hoy ejecución de sentencia, con fecha vein
te y cuatro de Agosto de mil ochocientos 
noventa y seis fuerón rematadas las fincas, 
pieza de tierra llamada «Can Pera», de es- 
tensión de diez y siete áreas setenta y cin
co centiáreas, otra también <Can Pera», 
de ostensión de ciento ochenta centiáreas, 
y otra llamada «Son Avidola», de unas se
tenta y una áreas tres centiáreas, que se 
sacaron á pública subasta sin sujeción á 
tipo, á favor del actor D. Antonio Salvá y 
Vallespir, la primera y segunda por la 
cantidad de cinco pesetas cada una, y la 
tercera por la de quince pesetas; habién
dose dictado la siguiente ptovidencia:= 
Palma veinte y cinco Agosto de 1896.= 
Con suspensión de la aprobación de los 
remates hágase saber á los deudores Se
bastián y Jaime Palmer y Alemañy el 
precio ofrecido por el remate de las tres 
fincas rematadas para que dentro el tér
mino de nueve días paguen al acreedor 
librando los bienes ó presenten persona 
que mejore la postura. Lo mandó y firmó 
el Sr. Juez, doy fé.=Rodriguez.=Ante mí, 
Sebastián Gazá.

En su virtud y para que sirva de noti
ficación á los referidos Sebastián y Jaime 
Palmer se expide el presente en Palma a 
veinte y cuatro Enero de 1898.—Sebas
tián Feliu.—Ante mí, Sebastián Gazá.

Núm. 194
D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de pri

mera instancia y de Instrucción de Ma- 
nacor y su partido.
Por el presente edicto se anuncia la 

muerte sin testar de D. Juan Lladonet y 
Beunaser, ocurrida en la villa de Campos 
día cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y siete, cuya deciaración 
y consiguiente de herederos, se ha instado 
á nombre de D. Lorenzo Mas y Lladó, 
como representante legítimo de su con
sorte Margarita Mesquida y Lladonet, so
licitando se declaren herederos del finado 
en partes iguales á sus once sobrinos Mar
garita, Sebastiana, Francisca y Jaime Mes- 
quida y Lladonet, Juan-Antonio Lladonet 
y Burguera, Margarita, Sebastiana, Fran
cisca y Ana Mol! y Lladonet y Simón y 
Sebastiana Mesquida y Lladonet, y se lla
man á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á dicha herencia, para que com
parezcan ante este Juzgado y autos, á re
clamarla dcqfcro el término de treinta días 

á contar desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Dado en Manacor á veinte y cuatro de 
Enero de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Joaquín Moreno. — Ante mí, Miguel 
Marcó.

Núm. 195

CEDULA DE CITACION
En el Juzgado de primera instancia de 

esta ciudad y Escribanía del infrascrito 
actuario, se ha promovido un expediente 
á solicitud de las hermanas D.a Margarita 
y D.a Francisca Carbonell y Pou, vecinas 
de esta ciudad, á fin de que se apruebe la 
información testifical que ofrecen á tenor 
de los hechos que se dirán y se las auto
rice como representantes de la herencia 
de D. Antonio Carbonell y Pou para otor
gar á favor de D. José Miró y Pomar y 
D. Bartolomé Pifia y Martí ó de sus causa- 
habientes escritura de carta de pago de la 
parte de precio que quedó en descubierto 
y consignado en diferentes pagarés y apla
zado en los de venta de un solar proce
dente del terreno que fué huerto del Con
vento de Monjas de la Misericordia de 
esta ciudad á cada uno, de veinte y siete 
de Noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y cinco ante ei notario D. Cayetano 
Socías y otorgádas ambas por el causante 
D. Antonio Carbonell y Pou fallecido en 
cinco Febrero de mil ochocientos sesenta, 
mediante cuyo testamento instituyó here
deras á dichas Señoras en la proporción 
que les señala imponiéndoles, con las con
diciones que figuran en dicho testamento, 
el gravámen de tener que disponer á fa
vor de uno ó muchos de los hermanos, 
hermanas y sobrinos ó sobrinas del testa
dor á su elección.

Los hechos que han ofrecido justificar 
testificalmente son los siguientes: l.° Que 
D.a Francisca y D.a Margarita Carbonell 
se mantienen en estado de solteras.= 
2.° Que los cuatro pagarés que á favor de 
don Antonio Carbonell y Pou suscribió 
cada uno de los señores D. José Miró y 
Pomar y D. Bartolomé Pifia y Martí, con 
motivo de la compra que hicieron al mis
mo Carbonell, de un solar procedente del 
terreno que fué huerto del Convento de 
Monjas de la Misericordia de esta ciudad, 
fueron retirados mediante pago á su res
pectivo vencimiento.=3.° Que antes del 
pago, algunos de ellos fueron endosados 
á D. Juan Aguiló y D. Antonio Pifia.

Y en provehido de esta fecha, previa 
audiencia del Ministerio Fiscal y por con
formidad del mismo, se ha mandado que 
se reciba la información de testigos ofre
cida con citación previa, entre otros, de 
D. Emilio Carbonell y Alomar y de las 
demás personas que puadan tener algún 
derecho eventual sobre la herencia del 
repetido D. Antonio Carbonell y Pou. Y 
por ignorarse el domicilio del propio don 
Emilio Carbonell y Alomar y quienes 
sean esas personas que puedan tener ese 
derecho, también se ha mandado que se 
practique la citación por medio de cédula 
fijada en los sitios públicos y acostum
brados de esta ciudad é insertada en el

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 6507'06
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Porreras 31 de Diciembre de 1897.—El Depositario, Rafael Juan.—Conforme.—El 

Secretario Contador, Cristóbal Mora.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Mora.

INGRESOS. Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre antenor^n este trimestre. de las operaciones

1 Propios.....................................  . . > » »
2 Montes................................................
3 Impuestos........................................... 584*50 585*51 1170*01
4 Beneficencia........................................ » » »
5 Instrucción pública. ...... । » » $
6 Ccrrección pública.............................. * » »
7 Extraordinarios.................................. 37*50 > 37*50
8 Ampliación.......................................... 7319*26 1165*00 8484*26
9 Resultas............................................. » »

10 Recursos legales para cubrir el déficit. * 5130*00 5130*00
11 Reintegros........................................... > » >

Cargo pesetas. . . i 7941*26 6880*51 14821*77
PAGOS.

1 Gastos del Ayuntamiento.................. 1027*75 132*60 1160*35
2 Policía de seguridad......................... 342*00 » 342*00
3 Policía urbana y rural........................ 108*00 » 108-00
4 Instrucción pública............................ > »
5 Beneficencia........................................ 122*25 122-25
6 Obras públicas.................................. 228*00 38*74 266-74
7 Corrección pública............................ 146*41 146-41
8 Montes................................................. » »
9 Cargas.................................................. 294*32 » 294-32

10 Obras de nueva construcción . . . > » >
11 Imprevistos....................................... 113*85 10*00 123-85
12 Ampliación.......................................... 7324*40 1595*65 8920*05
13 Resultas............................................... » » »

Data pesetas. . . 9584*73 1899*24 11483*97

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia; á cuyo 
fin y para que sirva de citación en forma 
al repetido D. Emilio Carbonell y Alomar 
y á dichas personas que puedan tener el 
indicado derecho eventual, se expide la 
presente cédula.

Palma veinte y cinco de Enero de mil 
ocgocientos noventa y ocho.—Antonio To
más.

Núm. 196

D. Juan Trémol y Faner, Abogado y Escri
bano del Juzgado de primera Instancia 
de la Ciudad de Mahón y su partido.
Doy fé y testimonio que en los autos, jui

cio declarativo de mayor cuantía promo
vidos por Francisco Manent y Quintana 
sobre rectificación de varios apellidos, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente.

«En la Ciudad de Mahón á diez y ocho 
de Enero de mil ochocientos noventa y 
ocho, el Sr. D. Juan J. Vidal y Mir, Juez 
municipal, letrado de esta Ciudad, encarga
do accidentalmente del Juzgado de prime
ra instancia de este partido, por traslación 
del que lo desempeñaba, ha visto estos 
autos juicio declarativo seguidos entre par
tes de la una, Francisco Manent y Quinta
na, representado por el procurador D. Mi
guel Alejandro Prietos y dirigido por el 
letrado D. José M.a Mercadal y Pons, y 
de la otra el Representante del Ministerio 
Fiscal y las personas inciertas á quienes 
pudiere interesar el expediente declaradas 
en rebeldía.=Fallo.=Que debo declarar 
como declaro que el segundo apellido de 
Isabel Quintana consorte que fué de Die
go Manent y Pons es el de Coll; y que en 
su concecuencia debía declarar y declara
ba que las inscripciones practicadas en el 

i Registro de la propiedad de este partido 

al",tomo ciento, fólio ciento noventa y ocho, 
finca número cuarenta, inscripción segun
da, al tomo veinte del archivo, libro once 
del Ayuntamiento de esta Ciudad, finca 
número cuarenta, fólio doscientos dos, 
inscripción octava: y las demás que hagan 
referencia á la compra y traspaso de la 
casa calle de Cifuentes número noventa y 
dos que antes era José Pons y Orfila y en 
las que figura la Isabel Quintana con el 
segundo ^apellido Pons, deben rectificarse 
poniendo en sustitución el de Coll, en los 
términos prevenidos en la legislación hipo
tecaría debiendo para ello presentarse el 
mismo título y testimonio de esta senten
cia á fin de que completándose uno y otro 
constituyan nuevo título para la inscrip
ción».

Así por esta mi sentencia que además 
de notificarse en estrados á los demandados 
declarados en rebeldía se efectuará en la 
forma y modo prevenidos en el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente Juz
gando lo pronúncio mando y firmo.=Juan 
J. VidaL=Publicación =Leida y publica
da ha sido la anterior sentencia por el señor 
Juan Joaquín Vidal y Mir, Juez munici
pal Letrado de esta Ciudad enca-gado^de la 
judicatura del Juzgado de primera instan
cia de este partido, por traslación del que 
lo servia, en el mismo día de su fecha 
estando celebrando audiencia pública de 
que yo el escribano doy fé. Mahón diez y 
ocho Enero de mil ochocientos noventa 
y ocho.=Juan Trémol, Escribano.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia á fin de que sirva 
de notificación á los demandados declara
dos en rebeldía, expido el presente á diez 
y ocho de Enero de mil ochocientos noven
ta y ocho.=Juan Trémol.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos muñicipaies de Capdepera.
-iuimuse ♦ nim»—..........-

CUENTA del 9.° ir i mes ire del ailo económico de 1897-98 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 2333‘93
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 5426’62

Cargo................................................. 7760’55
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 3874’12

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 3886’43
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operaciones

1 Propios................................................ » » »
2 Montes................................................ > 9 9

3 Impuestos........................................... » » »
4 Beneficencia....................................... » > »

5 Instrucción pública............................. » 9 9

6 Corrección pública............................. > » »

7 Extraordinarios.................................. > 9 9

8 Resultas.......................................... 3277*53 » 3277’53
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » »

10 Reintegros........................................... > » »
11 Ampliación......................................... 2355’46 5426*62 7782’08

Cargo pesetas. . . 5632’99 5426*62 11059*61
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento................... » » . »
2 Policía de seguridad........................... > * 9

3 Policía urbana y rural......................... » » »
4 Instrucción pública............................. » >

. *
>

5 Beneficencia....................................... » » »
6 Obras públicas.................................... » 9
7 Corrección pública............................. » 9 »
8 Montes.............................  ... . * » 9
9 Cargas................................................. » * »

10 Obras de nueva construcción. . . . » »
11 Imprevistos........................................ > 9 »

12 Resultas............................................... » 9 9

13 Ampliación......................................... 3299’06 3874’12 7173’18
Data pesetas. . . 3299*06 3874*12 7173*18

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la Depositaría.
Capdepera l.° Enero de 1898.—El Depositario, Pedro Flaquer.—Conforme.—El Se-

cretario-Contador, Pedro José Vaquer.—V 0 B.°—El Alcalde, Antonio Martí.

Núm. 197
D. Gabriel Campámar Garrió, Jues muni

cipal de la villa de Muro.
Por este mi primer y último edicto se 

cita á los herederos del difunto Lorenzo 
Tomás y Llompart, vecino que fué de es
ta, en la cual falleció el veinte y cuatro de 
Agosto de mil ochocientos noventa y cin
co, para que comparezcan el día diez y 
nueve de Febrero y hora de las diez de 
su mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, Carneceria 4, al objeto de proce
der á la celebración del juicio verbal con
tra los mismos, por Lorenzo Server y Fiol 
mayor de edad, y de esta vecindad, en re
clamación de ciento treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos (cuarenta libras) 
que por dos anualidades de veinte libras 
cada una de renta de la finca «El Padró» 
de este término que dió dicho Server, ai 
Lorenzo Tomas Llompart y le estaba és
te en deber á su fallecimiento, pertinen
tes á las anualidades de mil ochocientos 

. noventa y cuatro y mil ochocientos no
venta y cinco y costas del juicio. Pues así 
queda acordado en providencia de esta fe
cha, dictado en el mencionado juicio, pre
viniendo á dichos demandados comparez
can al juicio, provistos de sus cédulas per
sonales, y demás necesarios de que inte
resen valerse, bajo apercibimiento por su 
incomparecencia de proceder á lo que hu
biere lugar.

Dado en Muro á veinte y ocho de Ene
ro de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Gabriel Campamar.—Gabriel Pujol, Se
cretario.

Núm. 198

D. Francisco Cardona y Alimundo Ayu
dante y Juez Instructor de la Comandan
cia de Marina de Menorca.
Hago saber: Que por el patrón Jyan 

Sanz y marineros tripulantes de la falúa 
de Ingenieros Militares de la Plaza, fué 
hallado el catorce del actual, y á unos 
treinta ó treinta y dos metros distante del 
«Puntal» en dirección Sueste de la boca 
del puerto, un bocoy sin pintar, con aros 
de hierro, adheridos á él infinidad de me
jillones de tres y más centímetros de lon
gitud; largo del bocoy un metro y dies 
centímetros, y diámetro de las testas, de 
ochenta y cinco céntimetros: su cabida 
unos quinientos ochenta litros de vino del 
Norte de España, de poca graduación, y 
sin averiar. En un lado contiene marcas 
borrosas de pintura negra, al parecer una 
P, y un número tres, y grabadas á fuego 
PAUL CHAVASSE-CETTE-FUTLO- 
CATION. En el otro costado contiene va
rias letras grabadas á fuego, borrosas, dis
tinguiéndose solamente una ERST. Lo 
que se hace público, á fin de que los que se 
consideren dueños de dicho casco, se pre
senten á deducir su derecho en este Juz
gado en el término de un mes, á contar 
desde su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la Provincia, pues pasado dicho 
término será entregado á los halladores, 
sin admitir reclamaciones ulteriores.

Mahón 21 Enero de 1898.—Francisco 
Cardona.—Gabriel Pons, Secretario.

Núm. 199

D. Manuel Fuster y Fernandez Cortés Te
niente de Navio de la Armada, Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.
Por el presente edicto, se cita y llama 

á los que se consideren dueños de uu bo
te chalana nombrado «San Juan Bautista 
núm. 1 de los seis amigos» pintado de 
verde con los lados colorados y cuyas di
mensiones son: eslora 3’05 metros, man
ga 1’10 metros, puntal 0’30 metros, halla
da por fuerza de Carabineros el 22 de

Mayo último, en la costa del término de 
Calviá punto conocido por Playa de los 
muertos, para que en el término de trein
ta días contados desde la publicación del 
presente edicto, se presenten en este Juz
gado provistos de los documentos corres
pondientes que acrediten su derecho.

Palma diez y nueve Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Manuel Fuster. 
—Por acuerdo de S. 3., José M.a Vives, 
Secretario.

Núm. 200

El Comandante Militar de Marina déla Pro
vincia de Menorca, Capitán del Puerto de 
Maltón, etc. etc.
Hace saber: Que habiendo solicitado el 

comerciante de Cindadela D. Lorenzo Ar- 
guinbau y Gener, autorización para cons
truir una cetárea para Langostas en Cala 
Busquets, (Puerto de Cindadela) y pudien- 
do alegar todo el que quiera lo que conside- ¡ 
re oportuno respecto á los perjuicios que 
su establecimiento pudiese irrogar á las in
dustrias marítimas; se publica en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia con arre
glo á lo preceptuado en el art. 17 del Re

Un id a d

Cantidades 
calculadas 

hasta el 26 de 
Septiembre 

de 1899

Precios 
limites por 

unidad

Pesetas.

Total impor
te de cada 

clase hasta el 
26 Septiem
bre de 1899.

Pesetas.

5 por 100 
para garantir 
las proposi

ciones.

Pesetas.

Cemento del país. . . .
Cemento Portland inglés ó

Qqs. mts. 2.000 3*50 7.000 350
aleman............................

Cemento Portland de otras
Idem 400 9’00 3.600 180

nacionalidades . . . . Idem 500 9*00 4.500 225

La subasta se verificará con entera su- 
geción á los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-facultativas y econó
mico-administrativas que estarán de ma
nifiesto en esta Comisaría, todos los días 
no feriados, desde las nueve de la maña
na hasta la una de la tarde.

No serán admisibles las proposiciones 
que no se ajusten á los pliegos de condi
ciones, las que escodan de los precios lí
mites marcados de tres pesetas cincuenta 
céntimos cada quintal métrico de cemento 
del pais y de nueve pesetas cada quintal 
métrico de cemento Portland, las que ca
rezcan de la garantía prevenida anla con
dición 5.a del pliego de las económico-ad
ministrativas, ni las que no se hallen re
dactadas con sujeción al modelo que á 
continuación se estampa.

Mahón 15 de Enero de 1898.—Federi
co Bermejo.

Modelo de proposición.
Don N. N. vecino de.... habitante calle 

de n.” según cédula personal expe
dida por  en  enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta Provincia núm....(ó espnesto al públi
co en el Ayuntamiento de esta Ciudad, así 
como de los pliegos de condiciones y de 
précios límites para contratar el cemento 
de todas clases necesario hasta el 26 de 
Septiembre de 1899, para las obras de la 
Comandancia de Ingenieros de esta Plaza, 
se compromete á entregar, con sujeción á 
todas las condiciones, los siguientes:

Cemento (del pais ó del que sea) á (tan
tas) pesetas y (tantos) céntimos el quintal 
métrico.

(Las cantidades se pondrán en letra y 
por cada clase de cemento, relacionándo
los si fuese la oferta para más de una cla
se, por el órden expresado).

Y en garantía de su proposición acom
paña el talón número.... justificativo del 
depósito de....pesetas, hecho en......

(Fecha y firma del proponente-). 

glamento de crustáceos y á fin de que en 
el trascurso de 15 días, á contar del que 
tenga lugar su inserción puedan efectuar
lo en esta Comandancia de Marina.

Mahón 17 de Enero de 1898.--Antonio 
Alonso.

Núm. 201
El Comisario de Guerra Interventor del Ma

terial de Ingenieros de esta Plaza.
Hace saber: Que en virtud de lo dis

puesto por el Sr. Subintendente Militar 
de la Capitanía General de estas Islas en 
7 del actual, se convoca por el presente á 
los que deseen interesarse en la primera 
subasta pública que se celebrará en esta 
Comisaria de Guerra sita calle de San Se
bastián número 1 á las diez de la mañana 
del día 26 de Febrero próximo con objeto 
de contratar el cemento de todas clases 
necesario hasta el 26 de Septiembre de 
1899, para las obras de la Comandancia 
de Ingenieros de esta Plaza. La cantidad 
aproximada de toda clase de cemento, los 
précios límites que han de regir en la su
basta y las cantidades que han de afian
zar las proposiciones, son las que en el si
guiente cuadro se consignan.

Núm. 202
BANCO DE SOLLER

Situación en 31 Diciembre de 1897.
ACtiVO Pesetas

Caja, existencia.................. 119.511*04
Préstamos hipotecarios, . 129.664’02
Cartera, valores existentes. 1.918’313*41
Cuentas corrientes, saldos á

nuestro favor.................. 472.745’53
Corresponsales, saldos deu

dores ......................... 1.202.071’61
Cuentas transitorias, saldos 

deudores..................... 250’00
Accionistas........................ 1.200.000’00
Gastos de Instalación . . 19.420*84
Mobiliario........................... 6.652*41
Depósitos en garantía, va

lor nomina).................... 788.500’00
Depósitos en custodia, va

lor nominal.............. 1.713.500’00
Sumas del Activo. . . . 7.570.628*86

Pasivo
Capital............................... 1.500.000’00
Efectos á pagar................ 220.289’55
Depósitos voluntarios . . 2.575.802’78
Cuentas corrientes, saldos 

acrredores................... 97.467’06
Cuentas transitorias, saldos 

acreedores................... 11.878’53
Obligaciones al portador, 

en circulación.............. 500.000’00
Corresponsales, saldos 

acreedores................ 57.012’85
Acreedores por depósitos

en garantía. 787.500’00
Acreedores por depósitos

en custodia. 1.713.500’00
Dividendos activos. . . . 1.436’00
Fondo de reserva. . . . 55.000’00
Beneficios por liquidar, so

brante del ejercicio ante
rior.................................. 511’47

Sumas del Pasivo. . . . 7.521.398*24
Beneficios á repartir. Dife

rencia.......................... 49.230’62
Suma igual al Activo . . 7.570.628*86

Soller31 Diciembre 1897.—El Presiden
te, Pedio A. Mayol.—El Director Gerente, 
D. Morell Pons.—Jaime Marqués, Srio.

PALMA.—Es c u b l a -Tipo g r á f ic a .
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